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determine que cumplen con los requisitos y controles de riesgo para la aceptación de Operaciones como 
contraparte, establecidos en el Reglamento de Funcionamiento y en la presente Circular. Tales Operaciones 
se denominarán Operaciones Aceptadas y así las identificará el Sistema. 
 
Artículo 1.3.1.3. Requisitos y controles de riesgo para la Aceptación de Operaciones como 
contraparte.  
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el Boletín 
Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2010, renumerado mediante Circular 14 del 8 de agosto de 
2017, publicada en el Boletín Normativo No. 015 del 8 de agosto de 2017 y modificado mediante 
Circular 15 del 18 de diciembre de 2018, publicada en el Boletín Normativo No. 028 del 18 de diciembre 
de 2018. Rige a partir del 19 de diciembre de 2018.)  
 
La Cámara evaluará y verificará respecto de cada Operación Susceptible de ser Aceptada, que la misma 
cumple con los requisitos y controles de riesgo establecidos en el artículo 2.3.4. del Reglamento y con las 
particularidades de cada Segmento. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 

RECHAZO DE OPERACIONES 1 
 

Artículo 1.3.2.1. Rechazo de Operaciones provenientes de Sistemas de Negociación y/o de Registro, 
Mercado Mostrador y Mecanismos de Contratación.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 6 del 29 de marzo de 2010, publicada en el Boletín 
Normativo No. 008 del 29 de marzo de 2010, mediante Circular 16 del 1 de octubre de 2010, publicada 
en el Boletín Normativo No. 018 del 1 de octubre de 2010, mediante Circular 24 del 6 de agosto de 
2015, publicada en el Boletín Normativo No. 026 del 6 de agosto de 2015, mediante Circular 19 del 28 
de diciembre de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016 y 
mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 028 del 2 de junio 
de 2020, modificación que rige a partir del 2 de junio de 2020.) 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

129 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
La Cámara rechazará las operaciones que provengan de una bolsa, un Sistema de Negociación y/o Registro, 
del Mercado Mostrador y/o Mecanismos de Contratación, cuando se presente alguno de los problemas 
técnicos o causales establecidas en la presente Circular en el Segmento al que pertenezca la respectiva 
Operación Susceptible de ser Aceptadas. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
 

ANULACIÓN Y CORRECCIÓN DE OPERACIONES 1 
 
Artículo 1.3.3.1. Anulación de Operaciones.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 6 del 29 de marzo de 2010, publicada en el Boletín 
Normativo No. 008 del 29 de marzo de 2010, mediante Circular 16 del 1 de octubre de 2010, publicada 
en el Boletín Normativo No. 018 del 1 de octubre de 2010, mediante Circular 22 del 14 de noviembre 
de 2014, publicada en el Boletín Normativo No. 025 del 14 de noviembre de 2014, mediante Circular 
16 del 14 de mayo de 2015, publicada en el Boletín Normativo No. 018 del 14 de mayo de 2015, 
mediante Circular 24 del 6 de agosto de 2015, publicada en el Boletín Normativo No. 026 del 6 de 
agosto de 2015, mediante Circular 001 del 15 de enero de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 
001 del 15 de enero de 2016, mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el Boletín 
Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016, y mediante Circular 20 del 6 de diciembre de 2019, 
publicada en el Boletín Normativo No. 035 del 6 de diciembre de 2019. Rige a partir del 9 de diciembre 
de 2019). 
 
De acuerdo con el artículo 2.5.2. del Reglamento de Funcionamiento, la Cámara podrá anular Operaciones 
Aceptadas, de oficio o a solicitud de la bolsa, del Sistema de Negociación y/o de Registro, o del Mecanismo 
de Contratación, atendiendo razones como la concurrencia de error material, problemas técnicos u otros 
análogos. 
 
La Cámara podrá anular Operaciones Aceptadas de oficio, entre otros eventos: 
 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

